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a contar desde el día siguiente a su notificación, o su publicación para
aquellos interesados distintos de los notificados, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.—El Consejero, Enrique Moratalla Molina.

7361 ORDEN de 5 de marzo de 2004, de la Consejería de Cultura,
por la que se ratifica el acuerdo de extinción de la Fun-
dación Patrimonio del Albaicín y se dispone su inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Visto el expediente de extinción de la Fundación Patrimonio del Albai-
cín en el Registro de Fundaciones de Andalucía, se resuelve con la decisión
que figura al final, a la que sirven de motivación los siguientes hechos
y fundamentos de derecho.

Hechos

1.o La Fundación Patrimonio del Albaicín fue constituida mediante
escritura otorgada en fecha 3 de febrero de 1998 ante el Notario del Ilustre
Colegio de Granada, don Julián Peinado Ruano, registrada con el número
308 de su protocolo.

2.o Mediante Orden de esta Consejería de fecha 18 de junio de 1998,
la Fundación Patrimonio del Albaicín fue reconocida, calificada e inscrita
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal
la revitalización integrada del Albaicín, a través de la rehabilitación y
restauración del Patrimonio Arquitectónico y Monumental, defensa del
Medio Ambiente y promoción y difusión cultural, artística y científica de
los bienes patrimoniales que sean de interés para la comunidad y la recu-
peración y fomento de las artes y oficios tradicionales del barrio.

3.o Don Carlos Ángel Mas Samper, en su condición de Secretario del
Patronato de la Fundación ha elevado a público, mediante escritura otor-
gada ante el Notario don Julián Peinado Ruano del Ilustre Colegio de
Granada, el acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 6 de mayo
de 2003 sobre extinción de la Fundación Patrimonio del Albaicín, la memo-
ria justificativa de la concurrencia de la causa de extinción por impo-
sibilidad de cumplimiento del fin fundacional, balance de la Fundación
en la fecha en que se adopta el acuerdo de extinción, la propuesta de
designación de liquidadores, la propuesta de actuación de los mismos,
así como el proyecto de distribución de los bienes y derechos resultantes
de la liquidación.

Fundamentos de Derecho

1.o Los artículos 31 y 32 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones establecen como causa de extinción de la Fundación, la impo-
sibilidad de realización del fin fundacional, siendo necesario acuerdo a
tal efecto del Patronato, ratificado por el Protectorado. Tal modificación
habrá de ser formalizada en escritura pública e inscrita en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

2.o Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras
de aplicación general relativas a la extinción de la Fundación recogidas
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

3.o Esta Consejería es competente para resolver por razón de la mate-
ria, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13 de
septiembre, de Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad
de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultural, y teniendo en cuenta
los antecedentes expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes
y las normas de general aplicación, así como lo previsto en la disposición
transitoria primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía, he resuelto:

1.o Ratificar el acuerdo de extinción de la Fundación Patrimonio del
Albaicín, acordada por su Patronato con fecha 6 de mayo de 2003.

2.o Ordenar la inscripción del mencionado acuerdo en el Registro
de Fundaciones de Andalucía y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.—El Consejero, Enrique Moratalla Molina.

7362 ORDEN de 8 de marzo de 2004, de la Consejería de Cultura,
por la que se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fun-
dación Martín Robles.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta
Consejería del interés general de la Fundación Martín Robles, su califi-
cación como Fundación Cultural, así como su correspondiente inscripción,
esta Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la que
sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

1.o Con fecha 12 de enero de 2004, ante el Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, don Arturo Otero López-Cuvero, fue otorgagda escritura de
constitución de la denominada «Fundación Martín Robles», registrada con
el número 70 de su protocolo.

2.o En la escritura de constitución comparecieron como fundadores
don Bernardo Martín Moreno, doña Ofelia Robles Manzanete y doña Aman-
da Martínez Robles. En la escritura de constitución se contempla la volun-
tad de constituir una fundación y la dotación consistente en la cantidad
de 30.000 euros, ingresada a nombre de la Fundación en entidad de crédito
y ahorro Deutche Bank, Sociedad Anónima Española. Además, se incluye
la identificación de las personas que integran el Patronato, así como los
Estatutos de la Fundación. El primer Patronato se encuentra constituido
por don Bernardo Martín Moreno como Presidente, don Miguel Ángel
Gutiérrez Costas como Secretario, y como vocales los siguientes: doña
Ofelia Robles Manzanete y doña Amanda Martínez Robles.

3.o En los Estatutos de la Fundación consta la denominación de la
entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular:

«La Fundación tiene por objeto:

1. Fomentar a través del Patrocinio la promoción y difusión cultural.
2. Conservación del patrimonio histórico andaluz.
3. Facilitar y promover la cooperación activa en las tareas de la Fun-

dación por parte de científicos, políticos y profesionales tanto privados
como de las diferentes administraciones, así como de representantes de
los diferentes medios de comunicación y de cualquier movimiento social
con capacidad de aportar ideas y enriquecer los resultados que se pre-
tenden.

4. Promover el estudio y la reflexión por parte de la opinión pública
y de los medios científicos, intelectuales y políticos españoles para procurar
que se desarrollen nuevas políticas, actitudes y modos de acción que favo-
rezcan la solución de los problemas derivados u ocasionados por la mar-
ginación y despreocupación social.»

Además, se establece su domicilio en calle Cabeza del Rey don Pedro,
número 30, de la ciudad de Sevilla; su ámbito de actuación se desarrollará
principalmente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento
de los fines fundacionales y para la determinación de los beneficiarios,
así como todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.

Fundamentos de Derecho

1.o Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras
de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones reco-
gidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en la cons-
titución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se han observado,
en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y bene-
ficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y forma
de constitución, contenido de la escritura de constitución y de los propios


